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I. INTRODUCCION

El Ayuntamiento del Barañáin situado en la
Comarca de Pamplona y colindante con la capital
de la Comunidad Foral, cuenta con una población
de derecho de 18.936 habitantes –censo de
1996–, constituyéndose por su población en la
tercera entidad local de Navarra.

Para el desarrollo de su actividad cuenta ade-
más con los siguientes organismos autónomos:

• Servicio Municipal de Deportes “Lagunak”

• Escuela Municipal de Música “Luis Morondo”

Por otra parte, está integrado en la Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona, la cual asume
tanto el ciclo integral del agua como la gestión y
tratamiento de residuos sólidos urbanos.

El Ayuntamiento y sus organismos autónomos
presentan como cifras más significativas en 1997
las que se indican en el cuadro siguiente:

Oblig. Derechos Personal
reconocidas reconocidos a 31 de

Entidad (en millones) (en millones) diciembre

Ayuntamiento 1.162 1.130 106 (1)

Lagunak 152 149 13 (2)

Escuela Música 92 100 28 (3)

(1) de los que 21 son laborales temporales
(2) de ellos, 5 fijos discontinuos
(3) temporales, 10
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II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio,
de la Administración Local de Navarra, la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económicofinanciera, y de la ejecución
de los Presupuestos de Gastos e Ingresos del
Ayuntamiento del Barañáin y de sus organismos
autónomos correspondientes al ejercicio de 1997.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
está constituido esencialmente por las citadas
leyes anteriores, por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, por el
Estatuto de Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de navarra y por las normas regu-
ladoras de la contratación administrativa y de ges-
tión urbanística, así como por la restante
normativa de aplicación general a los entes loca-
les de Navarra.

El objetivo del informe consiste en expresar
nuestra opinión acerca de:

a) El desarrollo y ejecución del presupuesto
del Ayuntamiento de Barañáin y de sus organis-
mos autónomos correspondiente al ejercicio de
1997.

b) El reflejo de la situación patrimonial a 31 de
diciembre de 1997, de acuerdo con los principios
de contabilidad que le son aplicables.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera al principio de legalidad.

d) La situación financiera del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

e) El grado de cumplimiento de las recomen-
daciones emitidas por esta Cámara de Comptos
en su último informe de fiscalización correspon-
diente al ejercicio de 1991.

III. ALCANCE

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación del Ayuntamiento del Barañáin (en adelan-
te, Ayuntamiento) y de sus organismos
autónomos correspondiente al ejercicio 1997.

El Ayuntamiento tiene implantado el Plan
General de Contabilidad Publica. Los OOAA, dis-
ponen igualmente de contabil idad general
mediante una aplicación simplificada del modelo
contable implantado en el Ayuntamiento.

El trabajo realizado se ha centrado por tanto
en la revisión de los distintos capítulos económi-
cos de ingresos y gastos, y de las distintas masas
patrimoniales, analizando aspectos de organiza-
ción, contabilidad y control interno.

En relación con el urbanismo, nuestro trabajo
se ha centrado en efectuar una revisión de la eje-
cución del Plan General, analizando sus modifica-
ciones y el grado de cumplimiento de las previsio-
nes.

El trabajo se ha desarrollo siguiendo los princi-
pios y normas de fiscalización aprobados por la
Comisión de Coordinación de los Órganos Públi-
cos de Control Externo del Estado Español y apli-
cando todas aquellas pruebas que hemos consi-
derado necesarias de acuerdo con las
circunstancias y con la problemática puesta de
manifiesto en el cuestionario que previamente se
remitió al Ayuntamiento.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos necesarios para
mejorar la organización, control interno, eficacia y
eficiencia del Ayuntamiento.

El trabajo de campo se ha desarrollado duran-
te los meses de junio a agosto de 1998 por un
equipo integrado por tres técnicas de auditoría y
un auditor, contando además con la colaboración
de los servicios jurídicos, informáticos y adminis-
trativos de la Cámara de Comptos.

Agradecemos al personal del Ayuntamiento y
de sus organismos autónomos la colaboración
prestada en la realización del presente trabajo.

IV. OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, los estados financieros del
Ayuntamiento del Barañáin y de sus organismos
autónomos correspondiente al ejercicio de 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del sector
público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

IV.1. AYUNTAMIENTO DE BARAÑAIN

En relación con la liquidación del presu-
puesto

El estado de liquidación del presupuesto de
1997 que se adjunta, refleja en todos los aspectos
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significativos la imagen fiel de los ingresos y gas-
tos del ejercicio, de los derechos pendientes de
cobro y de las obligaciones pendientes de pago y
del remanente de tesorería a 31 de diciembre de
1997.

Reflejo de la situación patrimonial

La inadecuación o falta de fiabilidad de los sal-
dos que conforman el Inmovilizado y la no actuali-
zación del inventario municipal –que data de
1992– nos impide manifestarnos sobre la situa-
ción patrimonial del Ayuntamiento a 31 de diciem-
bre de 1997.

Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, salvo en el área de con-
tratación administrativa en la que se observan, en
los casos examinados, incumplimientos de la nor-
mativa reguladora de la misma.

Situación económico-financiera a 31 de
diciembre de 1997

El Ayuntamiento del Barañáin presenta a 31
de diciembre de 1997 una situación financiera
desahogada, con un significativo remanente de
tesorería –607 millones–, con porcentaje elevado
de ahorro neto –11 por ciento–, con un nivel de
endeudamiento reducido –5 por ciento– y una
deuda a largo plazo de 215 millones.

No obstante, conviene poner de relieve los
siguientes aspectos:

• El presupuesto de 1997 se cierra por primera
vez con déficit que, si bien de importe reducido
–32 millones–, puede significar un punto de infle-
xión en el equilibrio presupuestario.

• La dependencia de las transferencias como
fuente de financiación básica y esencial para el
Ayuntamiento, puesto que de cada 100 pts reco-
nocidas, proceden de esta fuente un total de 59
pts.

• Unos ingresos tributarios por habitante infe-
riores a la media de los Ayuntamientos de Nava-
rra.

Seguimiento de recomendaciones del infor-
me de 1991

En general puede afirmarse que se han consi-
derado las principales recomendaciones de
carácter administrativo-contable del informe de
1991, con las siguientes excepciones:

• No se ha actualizado y/o revisado la estructu-
ra organizativa del Ayuntamiento ni se ha aproba-
do el Reglamento de Régimen Interior.

• No se han diseñado y aplicado unos procedi-
mientos de control sobre la gestión de los orga-
nismos autónomos.

• No se han realizado estudios de proyección
económico-financiera que pongan de relieve la
situación de las finanzas municipales a medio y
largo plazo.

IV.2. ORGANISMOS AUTONOMOS

Servicio Municipal de Deportes “Lagunak”

El deficiente sistema de control interno implan-
tado junto a la ausencia sistemática de justifica-
ción en los documentos contables nos impide
manifestarnos sobre la razonabilidad de la liquida-
ción del presupuesto de gastos e ingresos del
Servicio Municipal de Deportes “Lagunak” corres-
pondiente a 1997.

Las operaciones reflejo de la actividad desa-
rrollada no están sujetas a la preceptiva interven-
ción pública y los registros de los hechos conta-
bles se realizan con bastante retraso.

En relación con el Balance de Situación a 31
de diciembre de 1997, éste es un producto auto-
mático del sistema contable, sin proceso de depu-
ración y de análisis y sin adscripción de los bie-
nes municipales, constituyendo por tanto un
documento de escaso interés.

Por ultimo, se observa un incumplimiento de la
normativa vigente, fundamentalmente en materia
de contratación administrativa.

Escuela Municipal de Música “Luis Moron-
do”

La liquidación del presupuesto de gastos e
ingresos refleja razonablemente la actividad reali-
zada por la Escuela, si bien y de forma consisten-
te con ejercicios anteriores, se aplica preferente-
mente el criterio de caja en el registro contable de
los hechos económicos.

Por otra parte, indicar que sus operaciones no
están sujetas a la preceptiva intervención pública
y que los registros de los hechos contables se
realizan con bastante retraso.

En cuanto al Balance de Situación a 31 de
diciembre de 1997, es un producto automático del
sistema contable, sin proceso de depuración y de
análisis y sin adscripción de los bienes municipa-
les, constituyendo un documento de escaso inte-
rés.
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Se incumple el artículo 20 de sus Estatutos,
por el que se asigna al Ayuntamiento unas funcio-
nes de control y tutela sobre aspectos económi-
cos, contables-presupuestarios y laborales, limi-
tándose éste a aprobar los presupuestos y su
liquidación.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

* Actualizar su inventario de bienes, como
medio de garantizar las propiedades del Ayunta-
miento.

* Revisar los saldos de inmovilizado, al objeto
de que reflejen fielmente su composición.

• Debe cumplir estrictamente la normativa
reguladora de la contratación administrativa, fun-
damentalmente en aspectos relativos a la formali-
zación de expedientes de contratación, a la apli-
cación del principio de concurrencia en la
adjudicación de proyectos y al control de plazos
de ejecución. Igualmente conviene reforzar los
mecanismos de control interno especialmente de
la asesoría jurídica y dejar constancia documental
de la comunicación y actuación de la intervención
municipal.

• Desde un punto de vista financiero, aunque
presenta una situación correcta a corto plazo, las
estimaciones a medio y largo plazo parecen
decantarse por un posible agotamiento de su
capacidad para generar recursos propios; ello se
acentúa además con que prácticamente se han
terminado las previsiones urbanísticas contempla-
das en el planeamiento, no existiendo posibilida-
des físicas de expansión del término municipal.
Esta situación demanda básicamente la realiza-
ción de:

* Proyecciones económico-financieras sobre
las necesidades priorizadas del Ayuntamiento y
sus fuentes de financiación.

* Estudios sobre la presión fiscal aplicable.

* Análisis sobre el coste de los servicios y su
repercusión a los ciudadanos.

* Estudios y alternativas sobre el coste de la
repercusión del Montepío de Funcionarios que
asciende a 108 millones, es decir, el 20 por ciento
del total de gastos de personal.

* Racionalidad en la toma de decisiones sobre
prestación de nuevos servicios no básicos u obli-
gatorios.

Todo ello orientado a asegurar la viabilidad
financiera del municipio.

• En cuanto a los Organismos Autónomos,
debe procederse a completar y actualizar sus
estatutos, reflejando el grado de autonomía real
de los mismos y los mecanismos efectivos de
control y tutela ejercidos por el Ayuntamiento
sobre su actividad.

Todo ello sin olvidar que las operaciones de
estos organismos, como entidades públicas,
están sujetas a intervención pública, por lo que
debe diseñarse desde la Intervención Municipal
los procedimientos oportunos para el ejercicio real
de esa función.

Igualmente debe analizarse la adecuación del
actual sistema contable a las exigencias de ges-
tión de los mismos, procurando buscar un equili-
brio entre las necesidades reales y los requisitos
contables públicos.

Por último esta Cámara quiere llamar la aten-
ción sobre la situación de las obras del Centro de
Artes Escénicas –antes Auditorio–. Un equipa-
miento en el que se ha invertido prácticamente
350 millones y que lleva 3 años cerrado e incon-
cluso –según presupuestos faltarían por invertir
otros 350 millones para obras y equipamiento– no
puede permanecer sin que se adopte alguna deci-
sión sobre su terminación y posterior utilización y
destino, puesto que la actual situación es contra-
ria a los principios de una adecuada gestión de
los recursos públicos.

Por tanto, esta Cámara hace un llamamiento a
todas las instituciones implicadas para que se
encuentre una solución aceptable y asumible por
todos así como que se evite en el futuro situacio-
nes de esta naturaleza para lo cual resulta
imprescindible la realización estudios previos de
viabilidad.
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V. ESTADOS FINANCIEROS

A continuación presentamos los estados finan-
cieros del Ayuntamiento y de sus organismos
autónomos. Por razones de operatividad, limita-
mos la exposición de los mismos a los siguientes:

Ayuntamiento

• Liquidación del presupuesto de gastos e
ingresos del Ayuntamiento, por capítulos econó-
micos.

• Liquidación del presupuesto de gastos del
Ayuntamiento, por grupo de función.

• Balance de situación del Ayuntamiento a 31
de diciembre de 1997.

• Remanente de Tesorería del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997

Organismos autónomos

• Liquidación del presupuesto de gastos e
ingresos, por capítulos económicos

• Remanente de Tesorería a 31 de diciembre
de 1997.
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Previsión Modifica- Previsión Derechos Pendiente % de % s/total
Cap. inicial ciones definitiva reconocidos Cobrado cobro ejecución reconocido

Impuestos directos 1 215.802 215.802 202.639 188.363 14.276 94% 18%

Impuestos indirectos 2 97.000 97.000 103.777 89.950 13.827 107% 9%

Tasas y otros ingresos 3 101.597 101.597 112.512 93.398 19.114 111% 10%

Transferencias corrientes 4 625.348 625.348 616.543 590.893 25.650 99% 55%

Ingresos patrimoniales 5 39.600 39.600 47.297 46.627 670 119% 4%

Enajenación inver. reales 6 300 300

Transferencias de capital 7 60.643 60.643 47.098 35.008 12.090 78% 4%

Variación activos financieros 8

Variación pasivos financieros 9 160.359 160.359

Total ingresos 1.300.349 1.300.349 1.130.166 1.044.539 85.627 87% 100%

Ejecución presupuestaria Ayuntamiento de Barañáin a 31/12/97

Ejecución presupuesto de ingresos (en miles de pesetas)

Previsión Modifica- Previsión Obligac. Pendiente % de % s/total
Cap. inicial ciones definitiva reconocidas Pagado pago ejecución reconocido

Remuneraciones del personal 1 565.597 565.967 532.729 524.192 8.537 94% 46%

Compra bienes corrtes y serv. 2 355.636 -837 354.799 309.716 270.475 39.241 87% 27%

Intereses 3 4.780 4.780 2.565 2.564 1 54% 0%

Transferencias corrientes 4 81.426 837 82.263 71.923 61.456 10.467 87% 6%

Inversiones reales 6 241.960 241.960 193.866 133.407 60.459 80% 17%

Transferencias de capital 7 700 700 548 548 78% 0%

Variación activos financieros 8 0 0%

Variación pasivos financieros 9 50.250 50.250 50.247 50.247 0 100% 4%

Total gastos 1.300.349 0 1.300.719 1.161.594 1.042.341 119.253 89% 100%

Ejecución presupuesto de gastos (en miles de pesetas)
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ACTIVO

Cuentas Denominación Importes

INMOVILIZADO 433.372.375

INMOVILIZADO MATERIAL 379.012.136

202 CONSTRUCCIONES 230.771.339

203 Maquinaria, instalaciones y utillaje 8.621.105

204 Elementos de Transporte 13.430.361

205 Mobiliario 30.487.453

206 Equipos para procesos de información 13.610.810

209 Instalaciones complejas especializadas 82.091.068

INMOVILIZADO INMATERIAL 5.319.921

218 Otro inmovilizado inmaterial 5.319.921

INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 

Y BIENES DESTINADOS A USO GENERAL 49.040.318

220 Terrenos y bienes naturales 17.646.584

221 Infraestructuras y bienes destinados a uso general 31.393.734

DEUDORES 231.856.087

430 Deudores por derechos reconocidos presupuesto corriente 231.856.087 85.626.550

431 Deudores por derechos reconocidos presupuestos cerrados 142.259.305

561 Anticipos y préstamos concedidas 1.850.790

566 Formalización ingresos no presupuestarios 204.681

558 Deudores por IVA 24.130

569 Otros deudores no presupuestarios 1.890.631

CUENTAS FINANCIERAS 706.873.586

706.873.586

550 Entregas en ejecución de operaciones 48.550

570 Caja 700.837

571 Bancos e Instituciones de crédito, ctas. operativas 695.831.800

572 Bancos e Instituc. de crédito, cuentas restrictivas recaudac. 10.292.399

OTRAS CUENTAS DE ACTIVO 0 0 0

589 Formalización 0

TOTAL ACTIVO 1.372.102.048

CUENTAS DE ORDEN DE ACTIVO

CUENTAS DE ORDEN DE ACTIVO 87.032.987

87.032.987

062 Documentos ofrecidos en garantía de aplazam. y fracciona. 87.032.987

TOTAL CUENTAS DE ORDEN ACTIVO 87.032.987

Balance de situación 1997
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PASIVO

Cuentas Denominación Importes

PATRIMONIO Y RESERVAS 699.156.228

699.156.228

100 Patrimonio 141.014.342

130 Resultados pendientes de aplicación 558.41.886

SUBVENCIONES DE CAPITAL 102.781.476

102.781.476

145 De comunidades autónomas 73.410.520

148 De familias o instituciones sin fines de lucro 29.370.956

DEUDAS A LARGO PLAZO 215.072.017

215.072.017

160 Préstamos a largo plazo 15.072.017

170 Préstamos a largo plazo del interior 200.000.000

DEUDAS A CORTO PLAZO 187.242.601

187.242.601

400 Acreedores obligaciones reconocidas presup. corriente 15.771.980

401 Acreedores obligaciones reconocidas presupuesto cerrado 21.812.701

410 Acreedores por pagos ordenados, presupuesto corriente 103.481.523

411 Acreedores por pagos ordenados, presupuesto cerrado 360.959

420 Acreedores por devolución de ingresos 7.073

475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales 15.747.540

477 Seguridad Social acreedora 53.175

478 Hacienda Pública, IVA repercutido 96.520

510 Depósitos recibidos 74169

512 Entidades de previsión social de los funcionarios 113.654

516 Formalización pagos no presupuestarios 2.141.898

519 Otros acreedores no presupuestarios 20.640.516

520 Fianzas a corto plazo 6.940.893

PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN 1.860.160

1.860.160

554 Ingresos pendientes de aplicación 1.740.068

555 Otras partidas pendientes de aplicación 120.092

RESULTADOS DEL EJERCICIO 165.989.566

165.989.566

890 Resultados del ejercicio 165.989.566

TOTAL PASIVO 1.372.102.048

CUENTAS DE ORDEN DE PASIVO 87.032.987

87.032.987

067 Depositantes de docum. en garantía de aplaz. y frac. 87.032.987

TOTAL CUENTAS DE ORDEN PASIVO 87.032.987
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Cuenta de resultados del ejercicio

Debe Haber

Descripción Importe Descripción Importe

3 Existencias iniciales 0 3 Existencias finales 0

39 Provisión por depreciación existencias 0 39 Provisión por depreciación existencias 0
(Dotación del ejercicio anterior) (Dotación del ejercicio anterior)

60 Compras 0 70 Ventas 106.444.528

61 Gastos de personal 530.854.435 71 Renta de la propiedad y de la empresa 49.061.085

62 Gastos financieros 2.564.703 72 Tributos ligados a la produc. y la import. 214.517.227

63 Tributos 0 73 Impuestos corrientes sobre la renta 68.555.730

64 Trabajos, suminist. y servicios exteriores 309.706.603

65 Prestaciones sociales 1.884.493 75 Subvenciones de explotación 0

66 Subvenciones de explotación 0 76 Transferencias corrientes 616.542.882

67 Transferencias corrientes 71.923.196 77 Impuestos sobre el capital 23.342.706

68 Transferencias de capital 547.969 78 Otros ingresos 4.303.078

69 Dotaciones ejerc. para amort. y provisiones 0 79 Provisiones aplicadas a su finalidad 0

Beneficios explotación 165.285.837 Pérdidas explotación 0

(Saldo acreedor) (Saldo Deudor)

Total 1.802.767.236 Total 1.802.767.236

Cuenta de resultados del ejercicio

Debe Haber

Descripción Importe Descripción Importe

80 Resultados corrientes del ejercicio 80 Resultados corrientes del ejercicio 
(saldo Deudor) 0 (Saldo Acreedor) 165.285.837

82 Resultados extraordinarios (saldo Deudor) 0 82 Resultados extrarodinarios (Saldo Acreedor) 0

83 Resultados cartera de valores (saldo Deudor) 0 84 Resultado cartera de valores (Saldo Acreedor) 0

84 Modific. drchos. y oblig. pptos. cerrados 84 Modif. dchos. y oblig. pptos. cerrados
(saldo Deudor) 0 (Saldo Acreedor) 703.729

89 Beneficio neto total (Saldo Acreedor) 165.989.566 89 Pérdida neta total (Saldo Deudor) 0

Total 165.989.566 Total 165.989.566



B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 35 / 5 de mayo de 1999

11

Importes

(+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio 87.736.622

De presupuesto de ingresos. Presupuesto corriente 85.626.550

De presupuesto de ingresos. Pptos. cerrados 142.259.305

De operaciones comerciales (*) 0

De recursos de otros entes públicos 0

De otras operaciones no presupuestarias 3.970.232

Menos saldos de dudoso cobro -142.259.305

Menos ingresos realizados pendientes de aplicac defin. -1.860.160

(-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio 187.194.051

De presupuesto de gastos. Ppto. corriente 119.253.503

De presupuesto de gastos. Pptos. cerrados 22.173.660

De presupuesto de ingresos 7.073

De operaciones comerciales 0

De recursos de otros entes públicos 0

De otras operaciones no presupuestarias 45.808.365

Menos pagos realizados pendientes de aplicación definitiva -48.550

(+) Fondos líquidos en la tesorería en fin del ejercicio 706.825.036

Remanente de tesorería afectado a gastos con financ. afectada 0

Remanente de tesorería para gastos generales (1 - 2 + 3 - 4) 607.367.607

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 - 2 + 3)/(4 + 5) 607.367.607 607.367.607

Estado de remanente de tesorería

Servicio municipal Lagunak

Ejecución presupuesto de gastos 1997

Presupuesto Presupuesto Obligaciones % de
Descripción Inicial Modificac. definitivo reconocidas Resultas ejecuc.

1. Gastos de personal 69.183.186 - 69.183.186 68.388.431 1.277.228 98,85

2. Compra bienes crrtes y serv. 73.329.000 2.319.907 75.648.907 70.972.291 3.777.928 93,82

3. Gastos financieros 412.000 - 412.000 88.186 - 21,40

4. Transferencias corrientes 3.564.300 74.222 3.638.522 3.638.522 190.300 100,00

6. Inversiones reales 154.514 12.385.076 12.539.590 8.444.030 3.985.484 67,34

Total gastos 146.643.000 14.779.205 161.422.205 151.531.460 9.230.940 93,87

Ejecución presupuesto de ingresos 1997

Presupuesto Presupuesto Pendiente
Capítulo Inicial definitivo Contraído Recaudado recaudación

3. Tasas y otros ingresos 140.108.800 140.108.800 140.846.562 140.201.157 645.405

4. Ingresos por transfer. corrtes 4.751.500 4.751.500 6.662.289 6.343.649 318.640

5. Ingresos patrim. 1.782.700 1.782.700 1.703.759 1.550.909 152.850

8. Activos financieros - 12.280.352 - 0

Total 146.643.000 158.923.352 149.212.610 148.095.715 1.116.895
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Servicio municipal Lagunak

Estado de remanente de tesorería

Importes

1. Deudores pendientes cobro fin ejercicio 1.003.792

De presupuesto de ingresos. Pto. cte. 1.116.895

De presupuesto de ingresos. Ptos. cerrados 17.120

De otras operaciones no presupuestarias 101.023

Menos ing. realizados pendientes aplicación 29.200

Menos saldo de dudoso cobro 0

2. Acreedores pendiente pago fin ejercicio 11.307.738

De presupuesto de gastos pres. corriente 9.230.940

De presupuesto de gastos pres. cerrados 0

De otras operaciones no presupuestarias 2.076.798

Menos pag. realizados pend. de aplicación 0

3. Fondos líquidos en la tesorería 20.324.954

4. Remanente de tesorería afectado con d.f. afectada 0

5. Remanente de tesorería para gastos generales 10.021.008

Remanente de tesorería total 10.021.008

Escuela de Música

Liquidación del presupuesto de gastos

Presupuesto Presupuesto Obligaciones Pendiente % de
CAP. Descripción Inicial definitivo reconocidas Pagado pago ejecuc.

1 Gastos de personal 79.445.537 79.445.537 79.123.365 77.544.336 1.579.029 62

2 Gastos bienes corrientes y svºs. 9.127.610 10.062.705 9.189.963 7.141.259 2.048.704 91

3 Gastos financieros 25.000 25.000 3.424 3.424 0 14

4 Transferencias corrientes 100.000 100.000 13 13 0 -

6 Inversiones reales 1.700.000 3.509.532 3.489.757 1.547.378 1.942.379 99

Total 90.398.147 93.142.774 91.806.522 86.236.410 5.570.112 99

Liquidación del presupuesto de ingresos

Presupuesto Presupuesto Derechos Dchos. Dchos. Pendiente % de
CAP. Descripción inicial definitivo reconocidos anulados a cobrar Cobrado cobro ejecuc.

3 Tasa y otros ingresos 41.825.789 41.825.789 42.102.107 263.358 41.838.749 41.726.269 112.480 101

4 Transferencias corrientes 48.222.358 48.222.358 57.369.312 - 57.369.312 55.885.376 1.483.936 119

5 Ingresos patrimoniales 350.00 350.000 630.122 630.122 630.122 0 180

7 Transferencias de capital 0 547.969 547.969 0 547.969 0 547969 100

8 Activos financieros 0 2.196.658 0 0 0 0 0 -

Total 90.398.147 93.142.774 100.649.510 263.358 100.386152 98.241.767 2.144.385 108



VI. COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES RELATIVAS AL AYUN-
TAMIENTO DE BARAÑAIN.

VI.1. COMENTARIOS GENERALES A LA
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 1997.

El presupuesto de gastos e ingresos de 1997
ofrece unos créditos iniciales de 1.300 millones;
estas previsiones iniciales no experimentan nin-
guna modificación presupuestaria que altere el
importe global de las mismas.

Las obligaciones reconocidas ascienden a
1.162 millones, presentando un grado de ejecu-
ción del 89 por ciento; por capítulos, señalamos
personal con un 94 por ciento de ejecución e
inversiones con un 80 por ciento –es decir, 48
millones menos de lo previsto–

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 79

De inversión 17

De carga financiera 4

Total 100%

Como se observa, el elemento de gasto más
significativo corresponde a gastos de funciona-
miento –personal, bienes y transferencias corrien-
tes– que asume 79 pts. de cada 100 que gasta el

Ayuntamiento, destinándose a personal, en con-
creto, 46 pts. La carga financiera representa un
escaso 4 por ciento, y corresponde fundamental-
mente a amortizaciones.

En cuanto a personal, a 31 de diciembre de
1997, prestaban sus servicios en el Ayuntamiento
los siguientes:

Naturaleza Número

Eventual 2

Funcionarios 21

Laborales fijos 62

Laborales temporales 21

Total 106

Como se aprecia, el 58 por ciento de las pla-
zas corresponden a laborales fijos; porcentaje
que se incrementa hasta el 75 por ciento si la pro-
porción se realiza solamente en relación con las
plazas fijas.

El personal funcionario se refiere al secretario,
interventor, tesorera y policía municipal; el even-
tual, al Alcalde y a un arquitecto técnico. Dentro
de los temporales, 11 corresponden a empleo
social.

Destacamos igualmente que el Montepío de
Funcionarios le ha supuesto al Ayuntamiento un
coste de 108 millones, es decir, el 20 por ciento
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Escuela de Música

Estado de remanente de tesorería

Importes

1. Deudores pendientes cobro fin ejercicio 2.718.770

De presupuesto de ingresos. Pto. cte. 2.144.385

De presupuesto de ingresos. Ptos. cerrados 50.625

De otras operaciones no presupuestarias 523.760

Menos ing. realizados pendientes aplicación 0

Menos saldo de dudoso cobro 0

2. Acreedores pendiente pago fin ejercicio 8.375.001

De presupuesto de gastos pres. corriente 5.570.112

De presupuesto de gastos pres. cerrados 9.000

De otras operaciones no presupuestarias 2.795.889

Menos pagos realizados pend. de aplicación 0

3. Fondos líquidos en la tesorería 18.784.466

4. Remanente de tesorería afectado con d.f. afectada 0

5. Remanente de tesorería para gastos generales 13.128.235

Remanente de tesorería total 13.128.235



del gasto total de personal o 5,1 millones por
cada uno de los funcionarios que prestan sus ser-
vicios.

En relación con los derechos reconocidos,
éstos ascienden a 1.130 millones, con un grado
de ejecución del 87 por ciento. Por capítulos des-
tacan los impuestos indirectos, tasas y patrimo-
niales, con porcentajes superiores al 100 por cien.
En sentido contrario, transferencias de capital con
un 77 por ciento de cumplimiento.

En cuanto a la composición porcentual:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 37

Por transferencias 59

Del patrimonio 4

Total 100%

Es decir, la principal fuente financiera del pre-
supuesto de 1997 lo constituye las transferencias
especialmente las de naturaleza corriente –de
cada 100 pts. reconocidas, 59 pts. proceden de
transferencias–; los ingresos de naturaleza tribu-
taria, en cambio, representan el 37 por ciento.

En el cuadro siguiente se recogen las principa-
les figuras tributarias y su importe reconocido en
1997 (en millones).

Figura tributaria Importe

Contribución urbana 178

I. Actividades económicas 1

I. Incremento de valor de los terrenos 23

I. Construcciones, instalaciones y obras 35

I. Circulación vehículos 59

Canon telefónica 9

Licencias urbanísticas 21

Licencias apertura 4

Destaca el importante peso específico de la
Contribución urbana que supera al resto de figu-
ras tributarias. Por otra parte señalar que en
1997, el Impuesto de Actividades económicas
(IAE) prácticamente no se gestionó por el Ayunta-
miento –al igual que por el resto de entidades
locales– ante los problemas de formación de la
base de datos por el Gobierno de Navarra.

El Ayuntamiento no ha girado los impuestos
sobre gastos suntuarios ni sobre viviendas deso-
cupadas, que de acuerdo con la actual legisla-
ción, son potestativos para la entidad local. No

obstante cuenta con ordenanza reguladora para
el primero de ellos.

El estado de ejecución de 1997 presenta un
déficit presupuestario de 32 millones, resultado
derivado de la diferencia entre derechos y obliga-
ciones reconocidas.

A 31 de diciembre de 1997, las cantidades
pendientes de pagar –resultas de gastos– ascien-
den a 141 millones, de los que 22 millones proce-
den de ejercicios anteriores. Las cantidades pen-
dientes de cobrar –resultas de ingresos– suponen
un total de 228 millones, teniendo su origen en
ejercicios anteriores el 62 por ciento.

El remanente de tesorería para gastos genera-
les a 31 de diciembre asciende a 607 millones,
resultado de unos deudas pendientes de pagar de
88 millones, unos ingresos pendientes de cobrar
de 187 millones y unos fondos líquidos de 707
millones. La totalidad de las cantidades pendien-
tes de ingresar procedentes de presupuestos
cerrados –142 millones– están considerados
como de dudoso cobro.

Por último, en el cuadro siguiente se muestra,
en porcentaje, la ejecución del presupuesto de
gastos de 1997 agrupado en las distintas funcio-
nes y su comparación respecto al de 1996.

Función Descripción 1997 1996

01 Deuda publica 5% 5%

11 Órganos de gobierno 1% 1%

12 Administración general 7% 8%

22 Seguridad y protección civil 7% 7%

31 Seguridad y protección social 21% 27%

32 Promoción social 2% 1%

42 Educación 14% 12%

43 Vivienda y urbanismo 12% 13%

44 Bienestar comunitario 5% 4%

45 Cultura 19% 17%

46 Otros servicios comunitarios y sociales 1% 1%

61 Regulación económica 6% 4%

Total 100% 100%

De su análisis destacamos:

• El 21 por ciento de las obligaciones reconoci-
das de 1997 se destinan a la función “seguridad y
protección social”, seguido en orden de importan-
cia por “cultura” –19 por ciento–, “educación” –14
por ciento– y “vivienda y urbanismo” –12 por cien-
to–. El resto de las funciones se reparten el 34
por ciento restante de las obligaciones reconoci-
das.
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(1) Por problemas de implantación, este impuesto se ha girado en prácticamente todas las entidades locales en 1998.
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En cuanto a la composición económica de los
4 grupos de función más representativos, señala-
mos que en “seguridad y protección social” el 84
por ciento de sus gasto corresponde a personal;
en “cultura” el gasto más importante se refiere a
inversiones –41 por ciento–, en tanto que en edu-
cación son los gastos de compras de bienes
corrientes y servicios con un 42 por ciento y en
“vivienda y urbanismo, los de personal con un 42
por ciento.

• Respecto a 1996, destaca el hecho de que la
función “seguridad y protección social” ha dismi-
nuido en un 16%. Aunque en menor proporción
que la anterior, las funciones de “deuda pública” y
“administración general” también han disminuido
respecto al ejercicio anterior. El resto de funcio-
nes han aumentado.

VI.2. SITUACION FINANCIERA A 31 DE
DICIEMBRE DE 1997

En 1997, el Ayuntamiento presenta los
siguientes ratios o indicadores así como su com-
paración con los datos de 1996:

Indicadores 1997 1996 (*)

Superávit/déficit presupuestario
(millones) -31 26

Ingresos por habitante (pesetas) 55.687 58.752

Gastos por habitante (pesetas) 57.235 57.371

Carga financiera por habitante 
(pesetas) 2.602 2.955

Ingresos tributarios por habitante 
(pesetas) 20.642 23.932

Cumplimiento de los cobros
(porcentaje) 92% 91%

Cumplimiento de los pagos
porcentaje) 90% 89%

Nivel de endeudamiento (porcentaje) 5% 5%

Límite de endeudamiento (porcentaje) 16% 20%

Ahorro neto (porcentaje) 11% 15%

Índice de personal (porcentaje) 46% 47%

Índice de inversión (porcentaje) 17% 16%

Dependencia subvenciones 
(porcentaje) 59% 56%

(*) Ejercicio no fiscalizado

De su análisis destacamos:

• El ejercicio de 1997 presenta un déficit pre-
supuestario 31 millones frente al superávit del
ejercicio anterior –26 millones–.

• Si bien las obligaciones reconocidas se incre-
mentan en un 5 por ciento respecto a 1996, el
gasto por habitante apenas sufre variación –alre-
dedor de 57.000 pts/hab–. Por el contrario, los
ingresos por habitante disminuyen de 58.752 a
55.687 pts/hab., es decir un decremento del 5 por
ciento.

• Los ingresos tributarios por habitante han
disminuido en un 14 por ciento, situándose en
1997 en 20.642 ptas/habitante. Esta reducción
puede explicarse, al menos parte, en que el pre-
supuesto de 1997 no registra el Impuesto de Acti-
vidades Económicas (IAE) (1) cuyo rolde asciende
a 29 millones; si incluyéramos este importe de
IAE, los ingresos tributarios por habitante de 1997
ascenderían a 21.998 ptas/hab.

• La carga financiera por habitante, también ha
disminuido respecto al ejercicio anterior en un
12%.

• El nivel de endeudamiento se mantiene –5
por ciento–, en tanto que el límite de endeuda-
miento va disminuyendo. En la misma línea, se
observa como el porcentaje de ahorro neto ha
pasado del 15 al 11 por ciento.

• Los gastos de personal representan un 46
por ciento sobre el total de gastos, índice pareci-
do en ambos ejercicios. El índice de inversión ha
sido del 17%, igualmente similar al de 1996.

• El 59 por ciento de los recursos del ayunta-
miento, proceden de subvenciones, lo que indica
una fuerte dependencia de esta fuente de finan-
ciación externa. Este índice va aumentando a lo
largo de los años.

En cuanto a la situación financiera a 31 de
diciembre de 1997, señalamos (importe en millo-
nes):

Indicadores 1997

remanente de tesorería 607

deuda a largo plazo 215

Es decir, el remanente de tesorería para gas-
tos generales cubre ampliamente las necesidades
financieras derivadas de la deuda a largo plazo y
constituye una fuente de financiación importante
para el presupuesto de 1998.
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(2) Datos remitidos por el Departamento de Administración Local y publicados por esta Cámara en su informe sobre el Sector
Público Local de 1996.

(3) Recordamos fundamentalmente, por un lado, la distinta forma en la prestación y calidad de los servicios públicos y, por otro,
los efectos coyunturales de los presupuestos de cada ejercicio.

(4) Obtenido de una encuesta realizada por esta Cámara para su informe del Sector Público Local de 1997, que se publicará
próximamente.

Por otra parte, la deuda a largo está constitui-
da por:

. Un préstamo concedido en 1989 por el
Gobierno de Navarra al 5 por ciento de interés,
quedando pendiente en 1997, 15 millones reparti-
dos en 18 anualidades. Su finalidad era financiar
la adquisición de locales.

. Un crédito para financiar presupuestos extra-
ordinarios concedido en 1991, a un tipo de interés
inicial del 15,5 por ciento –renegociado en 1996–,
del que quedan pendiente 4 anualidades a 50
millones por año.

Los datos anteriores ponen de relieve una
situación financiera desahogada, por lo que con-
vendría analizar si interesa mantener vivo el crédi-
to o proceder a su cancelación anticipada.

Por último, en el cuadro siguiente se compa-
ran, para determinados ratios, la información de
Barañáin con el resto de los Ayuntamientos de
Navarra de 1996 (2).

EELL de Barañáin
Ratios Navarra 1996 1996

Gasto corriente/habt. 70.961 57.019

Ingreso corriente/habt. 90.953 69.527

Ingreso tributario/habt. 50.988 33.861

Límite de endeudamiento 25 18

Nivel de endeudamiento 9 4

Capacidad endeudamiento 16 14

Partiendo de las limitaciones de esta compara-
ción (3), señalamos como hechos más significati-
vos:

• El gasto corriente por habitante de Barañáin
es un 20 por ciento inferior al de la media de las
EELL; en ingresos corrientes, el porcentaje es de
un 23 por ciento inferior.

• Los habitantes de Barañáin soportan unos
ingresos tributarios o presión fiscal de 33.861 ptas
frente a la media de 50.988 ptas. –es decir, un 33
por ciento menos–.

• El nivel de endeudamiento de Barañáin es
del 4 por ciento frente al 9 por ciento de los ayun-
tamientos, presentando además un límite de

endeudamiento superior. Estos valores le permi-
ten, lógicamente, obtener una mayor capacidad
de endeudamiento que la media.

Al objeto de clarificar y obtener una explicación
sobre los ingresos fiscales por habitante, en el
cuadro siguiente se compara el tipo medio aplica-
ble en 1997 a la Contribución Urbana y al Impues-
to sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
–ICIO– de Barañáin con el resto de EELL (4) de su
tramo de población, así como la referencia anual a
la última ponencia de valoración.

Tipo Ultima Tipo
Entidad Urbana ponencia ICIO

Barañáin 0,312 1.991 5

Tudela 0,366 1.995 4

Burlada 0,35 1.994 5

Estella 0,36 1.993 4,3

Tafalla 0,318 1.997 4,3

Media 0,3412 — 4,52

Como se observa, Barañáin presenta el tipo
más bajo de contribución urbana, siendo éste
0,0292 puntos inferior a la media, lo que aplicado
al importe total del valor catastral
–67.768.027.961 ptas– supondrían unos ingresos
adicionales de aproximadamente 20 millones de
pesetas; esto elevaría la presión fiscal de 1996 en
más de 1000 ptas por habitante.

Además hay que tener en cuenta que Bara-
ñáin es el que más desfasado tiene el valor catas-
tral, ya que la última ponencia de valoración data
de 1991. Se observa como el resto de los ayunta-
mientos lo han actualizado con posterioridad.

Por lo que se refiere al ICIO, Barañáin, en
cambio, está cobrando el tipo máximo, superior
en 0,48 puntos a la media de las entidades com-
prendidas en el tramo de población.

Por último, se ha realizado una hipótesis sobre
la presión fiscal de 1997, suponiendo que el
Ayuntamiento aplicase el tipo máximo de urbana
–0,5 por ciento– y que hubiese imputado el IAE
de 1997. El resultado es que la presión fiscal
alcanzaría aproximadamente las 40.000 pts per
cápita.



En conclusión, el Ayuntamiento de Barañáin
presenta a 31 de diciembre de 1997 una correcta
situación financiera pero con signos evidentes de
agotamiento financiero, derivado de la conclusión
urbanizadora y de la escasa capacidad de expan-
sión tanto para construcción de viviendas como
de otros servicios o actividades con repercusión
económica.

Esta situación exigirá, en nuestra opinión, la
adopción de las siguientes medidas:

• Un estudio exhaustivo sobre la capacidad de
obtención de recursos tributarios, teniendo en
cuenta los distintos mecanismos y posibilidades
que contempla para las EELL la actual legislación
tributaria.

• Estudiar y analizar el grado de cobertura de
coste de las actuales tasas y precios aplicados a
los servicios públicos, especialmente los no obli-
gatorios.

• Desarrollar un plan económico-financiero que
analice los servicios prestados, la demanda exis-
tente y su financiación, las inversiones precisas y
su priorización y las políticas de contención de
gastos y de obtención de recursos.

• Realizar campañas de información y concien-
ciación de los vecinos, al objeto de que conozcan
fundamentalmente las necesidades financieras
del Ayuntamiento en cuanto a la prestación de
nuevos servicios o incremento de los existentes.

La adopción de estas medidas evitaría, al
menos en parte, la cada vez mayor dependencia
de los ingresos por transferencias del Gobierno
de Navarra y posiblemente dotaría al Ayuntamien-
to de una mayor autonomía financiera. Todo ello
orientado al objetivo final de garantizar la viabili-
dad financiera del municipio.

VI.3. CONTINGENCIAS

De acuerdo con la información proporcionada
por el Ayuntamiento, los principales recursos pen-
dientes de resolverse son los siguientes:

• Recurso de amparo interpuesto ante el Tribu-
nal Constitucional contra la sentencia de 20 de
febrero de 1997 (contencioso nº 320/1994) del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra por la
que se anularon la convocatoria de diversas pla-
zas por la consideración dada al euskera.

• Previa a la resolución de la sentencia anterior
del Tribunal Superior, existen diversos contencio-
sos contra los acuerdos municipales de convoca-
torias de provisión de los anteriores puestos bilin-
gües.

• Recurso contencioso-administrativo nº
279/1997 interpuesto por una constructora contra
la resolución de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de diciembre de 1996 por la que se
le imponía una sanción por demora en el cumpli-
miento de un contrato de obras. La sanción discu-
tida asciende a 5,3 millones.

• Recurso de Alzada ante el Tribunal Adminis-
trativo de Navarra interpuesto por once agentes
de la Policía Municipal relacionado con el cómpu-
to del periodo de formación en la Escuela de Poli-
cía a efectos de asignación de grado.

En el momento de redactar este Informe, está
dentro del plazo de inspección tributaria todos los
impuestos que declara el Ayuntamiento.

VI.4. CONTRATACION ADMINISTRATIVA.

Este apartado se desglosa por una lado, en
aspectos relativos a compras de suministros y
prestación de servicios y, por otro, en inversiones.

Compras de suministros y prestación de
servicios

Del trabajo realizado, destacamos:

• Siguiendo las recomendaciones de esta
Cámara de Comptos, se aplica un procedimiento
normalizado para la gestión de compras; no obs-
tante, del muestreo efectuado destacamos las
siguientes recomendaciones:

Archivar toda la documentación relativa a una
actuación en un único expediente.

Establecer los circuitos administrativos de tal
manera que garanticen la actuación de la Inter-
vención Municipal en todo los procesos de adqui-
siciones.

La preparación y tramitación de expedientes
debe estar centralizada en un único responsable.

• La relación con las asesorías externas no
están documentadas en el correspondiente con-
trato

Recomendamos la formalización de estas rela-
ciones en los correspondientes contratos

• Se ha revisado el contrato de limpieza del
Colegio Público “Alaiz”, destacando:

. Se adjudica por el procedimiento directo,
cuando en las condiciones de adjudicación y en el
acuerdo de la Comisión de Gobierno señala que
se realizará por concurso.

. En estas condiciones no se indica el importe
máximo de licitación.
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(5) Gastos que podrían situarse según estimaciones entre los 200 a 300 millones anuales.

. La adjudicación se realiza por 10 millones,
cantidad que supera el límite establecido para la
adjudicación directa. Esta circunstancia es confir-
mada posteriormente por un Informe del Departa-
mento de Administración Local emitido a petición
del Ayuntamiento.

. El contrato, a pesar del comentario anterior,
se ha prorrogado para 1998.

Inversiones

De las inversiones revisadas destacamos:

• “Asfaltado Avd. Pamplona”. Como princi-
pales datos de esta obra señalamos:

Procedimiento de adjudicación subasta

Importe de licitación (en millones) 12,9

Importe de adjudicación (en millones) 12,2

% variación adjudicación/licitación (5,7%)

Importe certificación final (en millones) 12,99

% variación liquidación/adjudicación 6,7%

El incremento de la obra está justificado por la
dirección de obra en un aumento de las medicio-
nes.

• “Proyecto terminación Centro de Artes
Escénicas (antes Auditorio)”. El Pleno Munici-
pal de 23 octubre de 1997 encargó directamente
a un equipo la redacción del proyecto de modifi-
cación del inicial sobre Centro de Artes Escéni-
cas, alegando que se trataba de la continuación
de un encargo anterior –o proyecto inicial–. El
pago imputado a 1997 –20 millones– no está
soportado en expediente de contratación alguno,
ni en el encargo existe una estimación del gasto
del mismo, ni constan pliegos y contrato alguno.
Esta situación provoca un nota del Interventor en
el Informe de las Cuentas de 1997, habiéndose
paralizado el pago de una de las facturas por
importe de 7,5 millones.

Por otra parte, indicar que de acuerdo con el
proyecto anterior, el coste de concluir las obras y
equipamiento del anteriormente llamado Auditorio
ascienden a 332 millones. A ello había que añadir
los gastos anuales de funcionamiento (5). En opi-
nión del Interventor “sería una temeridad acome-
ter las obras...sin existir un compromiso firme del
Gobierno de Navarra para subvencionar tanto su
terminación como el funcionamiento posterior...”.
Por último recordar que en esta obra se han
invertido hasta la fecha un total de 336 millones.

• “Adquisición de camión con pluma y vol-
quete”. Como principales datos indicamos:

Procedimiento de adjudicación directa

Importe de licitación (en millones) menos de 10

Importe de adjudicación (en millones) 9.95

% variación adjudicación/licitación –

Importe certificación final (en millones) 9.95

% variación liquidación/adjudicación –

De esta adquisición destacamos que no se
contempló la exigencia de fianza definitiva al con-
siderar que el vehículo ya presenta una garantía
específica.

• “Adquisición de bajeras”. De acuerdo con
las normas de planeamiento urbanístico, las plan-
tas bajas comerciales de determinadas actuacio-
nes urbanísticas podrán ser enajenadas al Ayun-
tamiento previo pago de su coste. Resultado de
ello, en 1997 se adquieren 844,18 m2 a un precio
de 37.954 pts/m2 lo que hace un total de 37,2
millones. 

Al respecto indicar que el precio se fija inicial-
mente en un Pleno de diciembre de 1992 y se
actualiza en función del IPC.

• “Obras Pistas de Atletismo”. Como princi-
pales datos de esta obra señalamos:

Procedimiento de adjudicación Subasta

Importe de licitación (en millones) 40,3

Importe de adjudicación (en millones) 39,9

% variación adjudicación/licitación (1%)

Importe certificación final (en millones) 44,3

% variación liquidación/adjudicación 11%

De la revisión del expediente, destacamos:

. El proyecto de estas obras se adjudica direc-
tamente a los asesores técnicos del Ayuntamiento
sin que conste expediente de contratación alguno.
Los honorarios facturados ascienden a 2,6 millo-
nes.

. El contrato se firma el 8 de agosto de 1996,
si bien no consta acta de replanteo de las obras ni
del inicio de las mismas.

. No se cumple –al menos teóricamente– el
plazo de 4 meses previstos para la conclusión, ya
que la recepción provisional se produce 8 meses



(6) Sobre esta cuestión nos remitimos a nuestro Informe sobre “Pago por honorarios profesionales satisfechos a arquitectos,
ingenieros y aparejadores” BOPN nº 71, de 22 de septiembre de 1998.
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después –21 de abril de 1997–, aunque según se
afirma en el acta de la misma, las obras concluye-
ron dos meses antes; no consta informe justificati-
vo, en su caso, de este retraso.

• “Vestuarios y aseos”. Como principales
datos de esta obra indicamos:

Procedimiento de adjudicación subasta

Importe de licitación (en millones) 33,2

Importe de adjudicación (en millones) 32,4

% variación adjudicación/licitación (2,4%)

Importe certificación final (en millones) 32,2

% variación liquidación/adjudicación –

De la revisión del expediente, destacamos:

. El proyecto, al igual que el de pistas de atle-
tismo se adjudica directamente a los asesores
técnicos del Ayuntamiento. No consta expediente
de contratación y el importe facturado asciende a
1,9 millones.

. En cuanto a la obra, existe una incertidumbre
respecto a los pliegos de condiciones aplicados
ya que no coinciden exactamente los aprobados
por el Pleno con los firmados por el adjudicatario
en aspectos tales como plazo –uno señala 6
meses, otro 10 meses– y sanción de demora
–uno indica 100.000 pts/día, otro 10.000 pts/día–,
aunque éstos últimos si coinciden con la docu-
mentación remitida a los corporativos en la sesión
correspondiente.

. No consta documentación alguna sobre las
tres ofertas presentadas.

. No constan actas de replanteo ni fecha de
inicio de la obra, firmándose el contrato a finales
de enero de 1997.

. El acta de recepción es de octubre de 1997.

Por otra parte indicar que al revisar las minu-
tas de redacción de proyectos de los arquitectos e
ingenieros se observa que:

. La ejecución material de la obra asciende a
26 millones (antes de gastos generales, beneficio
industrial e IVA). De ellos, 10 millones correspon-
den a instalaciones.

. Los proyectos de instalaciones son realiza-
dos y facturados por los ingenieros percibiendo
por ellos 0,4 millones.

. Las instalaciones, a su vez, son incluidas en
el total sobre el que los arquitectos aplican sus
tarifas.

Esta misma problemática se plantea con los
honorarios de la dirección de obra y ha sido obje-
to de un informe del Interventor a la Comisión de
Gobierno, la cual adoptó el acuerdo –junio de
1998– de dejar pendiente el pago de los mismos
hasta clarificar la situación (6). 

• “Obras adecuación piscinas de Lagunak”.
Como principales datos de esta obra indicamos:

Procedimiento de adjudicación concurso

Importe de licitación (en millones) 31,5

Importe de adjudicación (en millones) 1996 31,5

Importe de adjudicación (en millones) 1997 10,6

TOTAL ADJUDICACION (en millones) 42,1

% variación adjudicación/licitación 33,5%

Importe certificación final (en millones) 43,2

% variación liquidación/adjudicación 2,6%

De la revisión de la misma, señalamos:

. El objeto de contratación fue la remodelación
de las tres piscinas –olímpica, mediana e infantil–
y vestuarios de la Sociedad Municipal Lagunak
para adaptarlos a la nueva legislación sanitaria.

. La adjudicación se realiza por concurso
urgente, estableciéndose un precio de licitación
máximo de 31,5 millones. No constan en el expe-
diente unas bases técnicas que definan el trabajo
a realizar.

. Sólo se presenta una empresa, ofertando la
obra en 42 millones, es decir, un 33,5 por ciento
superior al precio de licitación.

. La Junta de Compras y Contratación, acuer-
da la ejecución parcial de las obras, adjudicando
a la empresa anterior la realización de las mismas
en las piscinas olímpica e infantil y en los vestua-
rios por importe de 31,5 millones. Este acuerdo
fue refrendado por el Pleno del día 3 de mayo de
1996.

. En 1997 y mediante acuerdo de Pleno de 27
de febrero se acuerda la adjudicación directa de
remodelación de la piscina mediana a la misma
empresa y por el mismo precio ofertado en la pro-
puesta citada anteriormente –10,6 millones–. No
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(7) Sólo se ha realizado el procedimiento de compras.
(8) De acuerdo con los datos de la póliza de seguros, se dispone de un total de 31 “bajeras sin uso” con una superficie aproxi-

mada de 3.200 m2.

consta expediente de adjudicación, dado que se
considera el mismo proceso de selección.

En resumen, se ha incumplido la normativa de
contratación en esta obra, tanto por superar la
adjudicación el importe de licitación como por pro-
ceder a adjudicar nuevamente y de forma parcial
sin materializarse un nuevo proceso de selección.

En conclusión y a modo de resumen gene-
ral sobre la muestra revisada, esta Cámara
sigue insistiendo al Ayuntamiento sobre la necesi-
dad de cumplir estrictamente la normativa regula-
dora de la contratación administrativa, fundamen-
talmente en aspectos relativos a la formalización
de expedientes de contratación, a la aplicación
del principio de concurrencia en la adjudicación
de proyectos, al control de plazos, la participación
activa de la asesoría jurídica y la constancia
documental de la actuación de la intervención
municipal en todos los procesos selectivos.

Igualmente consideramos conveniente la
adopción de:

Instrucciones precisas sobre la elaboración y
responsabilidad de los expedientes y de su archi-
vo.

Aplicar, con carácter general, un modelo bási-
co de pliego de condiciones

Justificar adecuadamente –mediante los infor-
mes jurídicos y económicos correspondientes–
todas las actuaciones administrativas.

Desarrollar el módulo contable de los gastos
de carácter plurianual y de gastos con financia-
ción afectada.

VI.5. OTRAS RECOMENDACIONES DE GES-
TION

A continuación, y para cada una de las áreas
de gestión más significativas, se exponen las prin-
cipales recomendaciones que en opinión de esta
Cámara debe adoptar el Ayuntamiento al objeto
de mejorar sus sistemas de organización, procedi-
mientos, contabilidad y control interno.

Organización general. Siguen vigentes bási-
camente las recomendaciones emitidas en el
informe de 1991:

• Analizar la estructura municipal al objeto de
verificar si la misma se adecúa a las necesidades

de la gestión municipal. En esta línea, podría
estudiarse una posible estructura organizativa
sobre la base de áreas de gestión, dirigidas por
un responsable técnico y cuyas funciones serían
las de proponer y ejecutar los actos administrati-
vos emanados de los órganos decisorios.

• Estudiar la composición y dimensionamiento
de la plantilla vigente al objeto de verificar si la
misma se adecúa a las actuales necesidades y
funciones realizadas efectivamente por todo el
personal, especialmente, el de niveles inferiores.

• Estudiar y, en su caso, aprobar el Borrador
de Reglamento de Régimen Interior, en el que se
definen y distribuyen las competencias entre los
órganos ejecutivos del Ayuntamiento.

• Elaborar por escrito los procedimientos bási-
cos de gestión (7), identificando y asignando res-
ponsables a las distintas fases de ejecución del
mismo.

No obstante señalar que entre 1993 y 1994, se
contrató una Consultora para la realización de un
estudio de “Diseño organizativo del Ayuntamiento:
Organigrama y manual de funciones” el cual se
recepcionó y archivó, sin que conste expresamen-
te la adopción de medidas organizativas al res-
pecto.

Inventario-Inmovilizado

• Actualizar y aprobar el inventario municipal,
dado que el elaborado en 1992 no fue aprobado
ni se ha ido actualizando.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal y su conexión con contabilidad.

• Definir y establecer procedimientos de conta-
bilización de las altas, bajas y archivo de docu-
mentación del inmovilizado de acuerdo con los
criterios contables aplicables a estas cuentas.

• Proceder a revisar y depurar los saldos con-
tables que conforman el inmovilizado, al objeto
que los mismos reflejen correctamente los bienes
del Ayuntamiento.

• Completar el proceso de escrituración y
registro de los bienes municipales.

• Analizar la utilidad y rentabilidad de los loca-
les y bajeras propiedad del Ayuntamiento (8).



Deudores-Agencia Ejecutiva

• Proceder a documentar en el contrato corres-
pondiente la relación con los agentes ejecutivos,
solicitando el ingreso de la correspondiente fian-
za.

• Establecer plazos o periodos para el traspa-
so de las deudas a los agentes ejecutivos.

• Traspasar a los mismos todas las deudas no
cobradas en periodo voluntario.

• Analizar la razonabilidad de los saldos de
morosos –especialmente los muy antiguos y no
traspasados a los agentes ejecutivos– y proceder,
en su caso, a darlos de baja en los estados finan-
cieros.

Tesorería

• Caja metálico: Partiendo de la conveniencia
de un uso muy restringido de la misma, dictar nor-
mas precisas que regulen, entre otros aspectos,
los siguientes:

. Saldos máximos a disponer.

.Respaldo documental suficiente para todo
cobro y pago efectuado.

• Dictar normas que regulen, controlen y coor-
dinen el funcionamiento de las cajas metálico que
disponen los distintos servicios.

• Dejar constancia de las conciliaciones banca-
rias realizadas.

Pasivo-neto

• Proceder a revisar el saldo de “subvenciones
de capital” al objeto de eliminar del mismo los
cuotas de urbanización.

• En deudas a corto plazo, proceder a:

. Aplicar de forma sistemática revisiones sobre
la composición de sus saldos, al objeto de detec-
tar errores o saldos no razonables.

. Estudiar específicamente las deudas con
antigüedad superior a 5 años, al objeto de anali-
zar su razonabilidad.

Personal

• Publicar la Plantilla Orgánica en el Boletín
Oficial de Navarra y aprobar anualmente la Oferta
de Empleo Público

• Estudiar la conveniencia de mantener la rea-
lización externa de las nóminas y contratos del
personal laboral.

• Actualizar permanentemente la relación de
personas sujetas a la póliza de seguro de acci-
dentes colectivo.

Ingresos tributarios, tasas y precios públi-
cos

• Revisar el texto de las ordenanzas fiscales al
objeto de adecuarlas a la terminología de la ley
foral de Haciendas Locales y la actual realidad
municipal.

• Proceder a revisar la ponencia de valoración
de los bienes urbanos.

• Aprobar formalmente los padrones o roldes
de las distintas figuras tributarias.

• Aplicar con rigor el principio del devengo en
la contabilización de estos ingresos, tal y como
señala la base 32 de las Bases de Ejecución.

• Diseñar y aplicar sistemáticamente procedi-
mientos que permitan conciliar los datos deriva-
dos de la gestión de los ingresos con los de su
registro contable.

• Definir expresamente y con exactitud el con-
cepto de “presupuesto de obra” aplicable al ICIO
y a las licencias urbanísticas. Además, en el caso
del citado impuesto, proceder a practicar las liqui-
daciones definitivas en función del coste real de la
acción objeto de exacción.

• En la ordenanza reguladora de las cuotas de
guardería, introducir la posibilidad –que de hecho
se produce– de modificar las cuotas a pagar a lo
largo del curso por alteraciones sustanciales de
las circunstancias sociales, económicas o labora-
les de los padres o tutores de los niños matricula-
dos.

• Para los ingresos del polideportivo, diseñar
procedimientos normalizados que establezcan
normas sobre justificación y documentación a
remitir a intervención-contabilidad.

VI.6. URBANISMO

Aspectos generales

Barañáin ha configurado su actual trama urba-
na en la segunda mitad del siglo XX y desde 1982
cuenta con Plan General de Ordenación Urbana
–PGOU–. Hasta la fecha, este documento ha sido
objeto de una revisión aprobada en 1991 y de una
modificación puntual realizada en 1996.

De acuerdo con dicho PGOU, la superficie del
término municipal es de aproximadamente 131
Ha., distribuidas en:
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Suelo Nº ha

Urbano 60,140

Urbanizable 30,415

No urbanizable 40,445

Total 131

Del suelo urbano, prácticamente el 63 por
ciento del mismo se destina a uso de vivienda y
comercial; el resto es para equipamiento y siste-
mas generales –32– y un valor escaso para usos
industriales –5 por ciento–.

Sobre los terrenos clasificados como urbaniza-
ble se tramitó posteriormente el correspondiente
Plan Parcial relativo a la urbanización ‘El Lago’,
que de acuerdo con la revisión del PGOU se
incluyeron como urbanos.

El suelo no urbanizable se refiere a zonas de
dominio público –sistemas generales de comuni-
caciones y río Arga– y a áreas de especial protec-
ción.

En la documentación de la Revisión no consta
las superficies totales de la nueva clasificación
dada al suelo.

Programa de Actuación

En los dos documentos urbanísticos del Ayun-
tamiento –PGOU y Revisión– existen los corres-
pondientes Programas de Actuación y Estudios
Económicos, tal y como establece la Ley del
Suelo. El Ayuntamiento no ha venido realizando
un seguimiento específico de estos programas.

Las inversiones realizadas se han ido imputan-
do a los distintos ejercicios presupuestarios en
que se han ejecutado, sin realizarse ningún segui-
miento de los importes invertidos en cada actua-
ción, ni de las desviaciones con respecto a las
actuaciones, valoraciones y plazos previstos del
programa de actuación.

Como seguimiento, en el documento de Revi-
sión del PGOU se realiza un comentario sobre la
situación de las distintas unidades de suelo urba-
no y urbanizable programado, indicándose que
“En general, el vigente PGOU ha servido perfec-
tamente como pauta y cauce para regular urba-
nísticamente el desarrollo de la población de
Barañáin y de su Ayuntamiento. Si exceptuamos
las Unidades 1, 18 y 19, el resto de Unidades de
Suelo Urbano, así como desagregaciones y deter-
minaciones del Suelo Urbanizable Programado,
están en ejecución, siguiendo las determinacio-
nes del vigente Plan General”.

Así, de la revisión de las Normas Urbanísticas
se obtienen los siguientes datos:

. Suelos urbanos consolidados: Las actuacio-
nes puntuales que quedaban pendientes de reali-
zar en estas unidades en las fechas de la revisión
se han realizado en su totalidad, excepto el equi-
pamiento público previsto en la UC-12, parcela
que en la actualidad tiene Vinsa para realizar
viviendas sociales, y que hasta la fecha no se ha
llevado a cabo ninguna actuación.

. La Unidad UC-21, proviene del anterior suelo
urbanizable programado. En la actualidad queda
alguna parcela sin construir, que corresponde a
iniciativa privada.

. La unidad UO-1 está en la actualidad realiza-
da en su totalidad.

. La Unidad UO-19, está construida en parte
–gasolinera–, queda sin consolidar una parte.

. La UO-18, correspondiente al pueblo viejo,
fue objeto para su desarrollo de una modificación
del PGOU, y en la actualidad queda pendiente de
construcción un edificio dotacional.

Por último, en el cuadro siguiente se recogen
las actuaciones previstas en el Programa de
Actuación de la revisión:

1er 2º
Actuación cuatrienio cuatrienio Situación

Reurbanización casco viejo # # Realizado

Parque de la Constitución # # Realizado

Paseo naturalístico # Pendiente

Estudio de detalle en U-1 # Realizado

Piscina cub. y salón usos 
múltiples # Realizado

Vestuarios # Realizado

Cubrición patinódromo # Realizado

Conservatorio # Realizado

Casa de cultura # Realizado

Auditorio # Realizado

Equipamientos plan parcial # # Realizado

Estos datos han sido obtenidos por esta
Cámara de la documentación obrante, sin que se
pueda precisar si las actuaciones llevadas a cabo
en cada una de ellas eran las previstas en el pro-
grama o se modificaron posteriormente.

No constan las cuantificaciones y valoraciones
sobre actuaciones ya que como se ha indicado no
se lleva seguimiento de las inversiones realiza-
das.
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Obligaciones contables-urbanísticas

El Ayuntamiento no ha constituido el patrimo-
nio municipal del suelo ni consigna el 5% de los
ingresos para la constitución de dicho patrimonio.
No obstante el actual agotamiento del término
municipal hace difícil el cumplimento de estas
obligaciones.

En general las cesiones urbanísticas al Ayun-
tamiento se han realizado en suelo dotacional o
construcciones. Hasta la fecha únicamente se
han materializado en dinero las cesiones corres-
pondientes a la ejecución de la Unidad 1, en la
que a través de un convenio urbanístico de ges-
tión, el Ayuntamiento ingresó 225 millones. Estos
ingresos se imputaron a los presupuestos de los
ejercicios en que efectivamente se cobraron sin
que exista constancia de afectación alguna.

Existe otro convenio firmado para la ejecución
de la Unidad 18, en el que inicialmente el Ayunta-
miento recibía su contraprestación en unidades
de obra; posteriormente, sin embargo, se realizó
un anexo a este convenio en el que se introduce
la compensación monetaria.

No hay constancia de recursos pendientes en
materia de urbanismo.

Gestión de urbanismo

El Ayuntamiento no cuenta en su plantilla con
personal técnico en materia urbanística. La gestión
del planeamiento urbanístico y la tramitación técnica
de las licencias de obras la lleva un arquitecto contra-
tado con una dedicación de dos horas semanales.

En la segunda mitad de 1997 se contrató,
como personal eventual, a un arquitecto técnico
como director de la brigada de urbanismo (obras).

VII. ORGANISMOS AUTONOMOS

VII.1. SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
“LAGUNAK”

El Servicio Municipal de Deportes “Lagunak”,
presenta en 1997 unas obligaciones reconocidas
de 152 millones y unos derechos de 149 millones.
En los cuadros siguientes se desglosan estos
importes atendiendo a su naturaleza económica.

Importe
Ingresos (en millones) Porcentaje

Servicios deportivos 138 93%

Otros ingresos propios 4 3%

Subv. Gobierno de Navarra 3 2%

Subv. Ayuntamiento de Barañáin 1 -

Subv. empresas privadas 3 2%

Total 149 100%

Importe
Gastos (en millones) Porcentaje

Personal 68 45%

Funcionamiento y mantenimiento 76 50%

Inversiones 8 5%

Total 152 100%

En ingresos, se observa una importante auto-
nomía financiera del Servicio dado que el 96 por
ciento de los mismos son generados por sus pro-
pias actividades. En contrapartida, destaca la
reducida aportación financiera del Ayuntamiento.

Respecto a gastos, reseñamos el importante
peso de los gastos de funcionamiento y manteni-
miento, propio de las instalaciones deportivas.
Sobre inversiones, indicar que corresponde al
Ayuntamiento la financiación, dirección y ejecu-
ción de las inversiones extraordinarias, en tanto
que el servicio asume las de funcionamiento ordi-
nario de las instalaciones.

En cuanto a personal, el número de emplea-
dos –incluido el Gerente– se refleja en el cuadro
siguiente, indicando que los fijos discontinuos se
aplican en la campaña estival.

Personal Número

Fijo 13

Fijo-discontinuo 5

Total 18

De este personal, a tareas administrativo-con-
tables se dedican el Gerente y una auxiliar admi-
nistrativo.

A continuación se detallan un conjunto de
recomendaciones de gestión que se consideran
convenientes al objeto de mejorar los sistemas de
control interno de la Sociedad:

Adaptar a la actual realidad administrativa los
puestos de Tesorero y Secretario contemplados
en los Estatutos. Igualmente estudiar la conve-
niencia de mantener la obligatoriedad –que de
hecho se incumple– de que el Pleno Municipal
autorice las modificaciones presupuestarias.

Todo acto del que se derive obligaciones o
derechos debe de estar sujeto a la correspondien-
te intervención o control interno.

Los presupuestos deben aprobarse con ante-
rioridad al inicio del ejercicio en que se apliquen.

En cuanto al sistema y procedimientos conta-
bles, el actual funcionamiento pone de manifiesto
las siguientes recomendaciones:
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. adaptar el programa contable a las exigen-
cias reales de gestión de la Sociedad.

. la contabilización de las distintas operaciones
debe realizarse lo más cercana al nacimiento del
hecho susceptible de registro.

. establecer un sistema de archivo de la docu-
mentación y justificación contable que permita
realizar un seguimiento adecuado de las opera-
ciones registradas.

. exigir que todo gasto esté previamente auto-
rizado

. utilizar del criterio del devengo para el regis-
tro contable

. respaldar documental y justificativamente
toda anotación contable

. acompañar todas las facturas con el visto
bueno correspondiente

En definitiva, es urgente adoptar cambios pre-
cisos en el tratamiento contable de la Sociedad al
objeto de que la contabilidad se constituya en una
herramienta de gestión y no en un mero mecanis-
mo burocrático.

Dentro del inventario, en primer lugar estable-
cer una relación de los bienes aportados por el
Ayuntamiento y posteriormente dictar normas que
regulen su contenido e información mínima, así
como su conexión con la contabilidad.

Para tesorería:

. realizar periódicamente arqueos de caja y
conciliaciones bancarias, dejando constancia
documental de tales actuaciones.

. mejorar el control físico o custodia de los fon-
dos en metálico

. estudiar la razonabilidad de la rentabilidad
obtenida por los saldos bancarios

En ingresos señalamos:

. las tarifas deben de estar debidamente apro-
badas por el órgano competente –que actualmen-
te es el Pleno Municipal–, antes del ejercicio en
que se aplican y soportadas en los correspon-
dientes informes de costes de la prestación.

. estudiar la conveniencia de elaborar una
norma general que regule todo el proceso de
exacción de los precios públicos del Servicio.

. toda anotación contable de ingresos debe
estar respaldada por la documentación justificati-
va correspondiente, evitando realizar asientos
resumen de amplias operaciones y estimaciones.

. establecer procedimientos que permitan efec-
tuar comprobaciones, contrastes y cuadres entre
los importes facturados-ingresados y cobrados.

. aplicar procedimientos de control sobre las
actividades específicas, tales como salidas de
montaña, desplazamientos, cursos,...en las que
los interesados efectúan aportaciones dinerarias.

En personal:

. aprobar por los órganos competentes concre-
ta y expresamente la referencia a aplicar para la
determinación del nivel salarial de los empleados
del servicio.

. estudiar la conveniencia de mantener la reali-
zación externa de las nóminas y demás obligacio-
nes de la gestión de personal. En el supuesto de
mantenerla, regular esta relación con el corres-
pondiente contrato, previo el proceso de selección
pertinente.

. independientemente de dónde se realice la
nómina, es conveniente y exigible disponer de
expedientes de personal y, contrastar y compro-
bar periódicamente las nóminas.

. el concepto de ayuda familiar está sujeto a
retención de IRPF; por otra parte, para abonar las
prestaciones sanitarias debe exigirse siempre
documento original.

. debe aprobarse formalmente el cambio de
sistema de retribución de las horas extras de festi-
vos y domingos, al sustituirse la compensación
horaria por la económica.

En referencia a los Contratos de prestación de
servicios y de Inversiones, señalamos:

. en primer lugar, cumplimiento escrupuloso de
la normativa vigente en materia de publicidad y
concurrencia, justificándose, en su caso, de forma
adecuada y completa en el expediente las razo-
nes que avalan su no cumplimiento.

. en la fase de selección, debe quedar mani-
fiestamente claro las condiciones técnicas y espe-
cíficas que se requieren al producto o servicio a
contratar al objeto de que las ofertas presentadas
sean lo más homogéneas posibles; por otra parte,
todo proceso de selección debe acompañarse del
correspondiente informe técnico de valoración de
las ofertas presentadas.

. una vez adjudicado el servicio o la obra, debe
formalizarse el correspondiente contrato entre las
partes manifestando claramente las obligaciones
y derechos de las mismas.

. todas las facturas deben llevar el correspon-
diente visto bueno, que implica, además de la
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prestación efectiva del servicio, que los conceptos
facturados se acomodan –tanto en precio como
en cantidad– a lo pactado.

. la operatoria anterior exige, lógicamente, un
control real sobre las horas y personas que mate-
rializan la prestación.

. debe realizarse y comprobarse el cumplimen-
to de todas las obligaciones pactadas relativas a
elaboración de memorias finales del servicio pres-
tado, seguimiento de las obligaciones fiscales de
retención y de seguridad social, aplicación de
IVA, ...

Por último hemos de indicar que las activida-
des municipales deportivas se gestionan tanto por
la Sociedad Lagunak –piscinas, frontones, pistas
diversas– como por el propio Ayuntamiento –poli-
deportivo y pistas de atletismo– En nuestra opi-
nión, este desdoblamiento de la gestión podría
parecer, en principio, contradictorio con la crea-
ción de un organismo autónomo especializado en
materia deportiva. En consecuencia,

Recomendamos estudiar la conveniencia de
unificar la gestión de los servicios deportivos
municipales

VII.2. ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA
“LUIS MORONDO”

La Escuela Municipal de Música “Luis Moron-
do” (en adelante, Escuela) presenta en 1997 unos
gastos de 92 millones, frente a unos ingresos de
100 millones. En el cuadro siguiente se muestra
con detalle la naturaleza de estos gastos e ingre-
sos:

Importe
Ingresos (en millones) Porcentaje

Matrículas y otros ingresos propios 43 43%

Subv. Gobierno de Navarra 33 33%

Subv. Ayuntamiento de Barañáin 24 24%

Total 100 100%

Importe
Gastos (en millones) Porcentaje

Personal 79 86%

Funcionamiento y mantenimiento 9 10%

Inversiones 4 4%

Total 92 100%

Como puede observarse, la estructura de
gasto se concentra fundamentalmente en los deri-
vados de personal, lógico por otra parte dada la
naturaleza del servicio prestado por la Escuela.
En cuanto a ingresos, los recursos generados por

el centro sólo alcanzan el 43 por ciento del presu-
puesto, precisando de financiación externa –vía
subvención– tanto del Gobierno de Navarra como
del propio Ayuntamiento.

En cuanto a personal, a finales de 1997, la
Escuela ofrece el siguiente detalle de empleados
–incluido el Director de la misma–:

Personal Fijo Temporal Total

Docente 17 9 26

No docente 1 1 2

Total 18 10 28

A tareas admnistrativo-contables se dedican
tanto el Director como una auxiliar administrativa.

A continuación se detallan un conjunto de
recomendaciones de gestión que se consideran
convenientes al objeto de mejorar los sistemas de
control interno de la Escuela:

Adaptar los Estatutos de la Escuela de Música
a la actual organización y funcionamiento real del
Ayuntamiento; en particular los aspectos relativos
a las funciones de control ejercidas por el propio
Ayuntamiento, a la capacidad real de autonomía
de gestión de la Escuela y al papel a desarrollar
por la Intervención Municipal.

Todo acto del que se derive obligaciones o
derechos debe de estar sujeto a la correspondien-
te intervención o control interno.

Los presupuestos deben aprobarse con ante-
rioridad al inicio del ejercicio en que se apliquen

En cuanto al sistema y procedimientos conta-
bles, el actual funcionamiento pone de manifiesto
las siguientes recomendaciones:

. adaptar el programa contable a las exigen-
cias reales de gestión de la Escuela.

. la contabilización de las distintas operaciones
debe realizarse lo más cercana al nacimiento del
hecho susceptible de registro.

. exigir que todo gasto esté previamente auto-
rizado

. utilizar del criterio del devengo para el regis-
tro contable

. respaldar documentalmente toda anotación
contable

. acompañar todas las facturas con el visto
bueno correspondiente

En definitiva, es urgente adoptar cambios pre-
cisos en el tratamiento contable de la Escuela al
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objeto de que la contabilidad se constituya en una
herramienta de gestión y no en un mero mecanis-
mo burocrático.

Dentro del inventario, es preciso dictar normas
que regulen su contenido e información mínima,
así como su conexión con la contabilidad.

Para tesorería:

. realizar periódicamente arqueos de caja y
conciliaciones bancarias, dejando constancia
documental de tales actuaciones.

. reducir las operaciones en metálico

. exigir doble firma en todas las disposiciones
de fondos, utilizándose mecanismos alternativos
para gastos menudos (anticipos de caja)

. estudiar la razonabilidad de la rentabilidad
obtenida por los saldos bancarios

En ingresos, los tipos y tarifas deben de estar
debidamente aprobados por el órgano competen-
te.

Realizar seguimiento contables específicos de
los gastos e ingreso derivados de Conciertos y
viajes, dado su naturaleza de operación afectada.

Definir y aplicar un procedimiento uniforme
para la distintas procesos de selección y adjudica-
ción de las inversiones, solicitando ofertas siem-

pre que ello sea exigible y formando el correspon-
diente expediente administrativo de contratación.

En personal:

. aprobar y publicar anualmente la plantilla
orgánica

. estudiar la conveniencia de mantener la reali-
zación externa de las nóminas y demás obligacio-
nes de la gestión de personal. En el supuesto de
mantenerla, regular esta relación con el corres-
pondiente contrato, previo el proceso de selección
pertinente.

. independientemente de dónde se realice la
nómina, es conveniente y exigible disponer de
expedientes de personal, contrastar y comprobar
periódicamente las nóminas y su registro y mante-
ner actualizado el libro de matrícula.

. regularizar la situación con el director de la
banda de música, orientándola bien hacia una
relación laboral o bien de arrendamiento de servi-
cios.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 1 de diciembre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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ALEGACIONES PRESENTADAS POR EL
AYUNTAMIENTO DE BARAÑAIN.

Don Teodoro Domeño Elarre, Secretario del
Ayuntamiento de Barañáin CERTIFICO:

Que por acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento, en sesión ordinaria celebrada el día vein-
tiséis del mes en curso, entre otros, se adoptó el
acuerdo que se transcribe a continuación:

“2. Informe de fiscalización de la Cámara de
Comptos del Ayuntamiento de Barañáin, Escuela
de Música Luis Morondo y Servicio Municipal
Lagunak, correspondiente al ejercicio 1997 y pre-
sentación de alegaciones.

Recientemente se ha recibido de la Cámara
de Comptos el informe provisional de fiscalización
del ejercicio de 1997 y correspondiente al Ayunta-
miento de Barañáin, Escuela de Música Luis
Morondo y Servicio Municipal Lagunak.

En el escrito de remisión se indica que sola-
mente caben alegaciones única y exclusivamente
aquéllas que se refieran a las conclusiones y opi-
niones emitidas.

A la vista del contenido del informe, se acuer-
da darse por enterados de su contenido, así como
presentar las siguientes alegaciones.

Primera.

Al final de la página 30 se dice: “No consta
documentación alguna sobre las tres ofertas pre-
sentadas”.

Existe documentación, si bien no de las
empresas, sino acta de la Junta de Compras y
Contratación, en la que consta la apertura de
sobres de documentación para la admisión previa
y la de ofertas económicas de las cuatro empre-
sas que concurrieron a la subasta.

Dichas empresas son Construcciones Zosimo
Zaratiegui, SL, Construcciones Ruiz Valencia
Hnos. SL, Aranzadi y Arellano SA y Construccio-
nes Senosiáin y Elizalde SA, resultando esta últi-
ma adjudicataria de las obras de construcción de
vestuarios.

Más adelante, en esa misma acta se mencio-
na a las cuatro empresas que se presentaron a la
subasta y se indica el precio de todas y cada una
de ellas con el detalle del IVA correspondiente.

Por ello se pide corregir la mencionada frase
en el sentido de que, si bien no consta la docu-
mentación de las empresas que no resultaron
adjudicatarias, sí se hace referencia a la presen-
tación de dichas documentaciones y se detalla el
precio ofertado por cada una de ellas, que fueron

en total, incluida la adjudicataria, cuatro empre-
sas.

Segunda.

En la página 42 se indica: “Por último hemos
de indicar que las actividades municipales depor-
tivas se gestionan tanto por la Sociedad Lagu-
nak...

Recomendamos estudiar la conveniencia de
unificar la gestión de los servicios deportivos
municipales.”

Sobre esta recomendación, se estima, cabe
recordar el origen distinto de la gestión, tanto de
las instalaciones y actividades desarrolladas en el
Servicio Municipal Lagunak, como las del polide-
portivo municipal.

En cuanto a las del Servicio Municipal Lagu-
nak hay que poner de manifiesto que, si bien la
propiedad de las instalaciones es municipal (aun-
que en un principio se pretendió que fueran de la
Sociedad Lagunak y, por tanto, privadas) no se
llegó a constituir como patrimonio privado, sino
público, siendo la gestión de las instalaciones de
competencia de una junta, formada por represen-
tantes de los socios de dicha Sociedad y los
representantes del entonces Concejo y hoy Ayun-
tamiento de Barañáin, mediante el denominado
Servicio Municipalizado Sociedad Lagunak de
Barañáin, aunque sin personalidad jurídica propia.

Posteriormente, se ha constituido un organis-
mo autónomo, dependiente del Ayuntamiento de
Barañáin, con personalidad jurídica propia, cuya
gestión se realilza a través de una Junta, que
también está formada por representantes de los
socios de la mencionada Sociedad Lagunak y
representantes municipales (uno de cada grupo
político municipal).

Además, debe tenerse en cuenta que los
socios abonan un “entrático” para ser admitidos,
además de pagar la cuota mensual establecida.

En resumen, la iniciativa primera de la crea-
ción del servicio fue privada, si bien se constituyó
desde un principio como un organismo con repre-
sentación de los socios-usuarios y representantes
del Ayuntamiento.

En cuanto al origen de la actividad deportiva
que se desarrolla en el polideportivo municipal ha
sido enteramente de este Ayuntamiento.

En un principio, en los centros escolares se
desarrollaron actividades deportivas para los
menores después del horario lectivo. La iniciativa
primera fue de las propias asociaciones de
padres de alumnos, que, con el aumento de dis-
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tintas actividades deportivas para los escolares,
por distintas razones, se hizo cargo el Ayunta-
miento.

A la vista de la fuerte demanda existente entre
la población infantil y juvenil para el desarrollo de
actividades deportivas extraescolares, se constru-
yó el polideportivo municipal, trasladándose toda
la actividad deportiva de los menores de los cole-
gios a dicho polideportivo.

La gestión del polideportivo, desde la puesta
en funcionamiento del mismo hasta el día de la
fecha, se ha realizado directamente por el propio

ayuntamiento sin que exista participación o inicia-
tiva alguna de los usuarios de las instalaciones.

Por ello se estima que por su origen, por la
gestión y por la intervención de los usuarios,
parece más idóneo que la gestión del polideporti-
vo se realice directamente desde el propio ayun-
tamiento y la del Servicio Municipal Lagunak
mediante el organismo autónomo dependiente de
este ayuntamiento, como actualmente se gestio-
na.”

Y para su remisión a la Cámara de Comptos,
extiendo la presente en Barañáin a veintisiete de
noviembre de mil novencientos noventa y ocho.



La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 9 de diciembre de 1998, acordó
ordenar la publicación del informe de fiscalización,
emitido por la Cámara de Comptos, sobre el Ayun-
tamiento de Lapoblación-Meano, ejercicio 1997.

Pamplona, 11 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Informe de fiscalización sobre el
Ayuntamiento de Lapoblación-

Meano, ejercicio 1997, emitido por la
Cámara de Comptos
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I. INTRODUCCION

El Municipio de Lapoblación-Meano, situado
en la merindad de Estella, cuenta con una pobla-
ción de 183 habitantes de derecho, constituyendo
un Ayuntamiento compuesto por los siguientes
Concejos:

• Concejo de Lapoblación, 39 habitantes

• Concejo de Meano, con 144 habitantes.

En febrero de 1998, el Presidente del Concejo
de Lapoblación solicitó a la Cámara de Comptos
la realización de una fiscalización en el Ayunta-
miento de Lapoblación-Meano. Teniendo en
cuenta la petición anterior y la peculiaridad de que
se trataba de un ayuntamiento compuesto del
tramo de población inferior a 500 habitantes, se
incluyó en el Programa de Actuación de la Cáma-
ra de Comptos para 1998 la fiscalización del pre-
supuesto de 1997 del citado Ayuntamiento.

En 1997, los gastos del Ayuntamiento ascien-
den a 10,9 millones, con un grado de ejecución
del 14 por ciento sobre las previsiones iniciales.
Este bajo grado se explica por la no ejecución de
las obras previstas para pavimentación de calles
–35 millones– y construcción de un polideportivo
–30 millones–.

Respecto a ingresos, éstos ascienden a 10,3
millones, con un grado de cumplimento del 13 por
ciento sobre lo previsto inicialmente. Se justifica
este reducido porcentaje en que no se han recibi-
do las transferencias previstas –42 millones– y no
ha sido preciso acudir a financiación externa –15
millones– para financiar las citadas obras anterio-
res.

En relación con los Concejos, sus cifras más
significativas, a efectos informativos, son las
siguientes:

• Meano presenta unos gastos de 14,4 millo-
nes y unos ingresos de 13,5 millones; este impor-
te elevado coincide con la realización de la reno-
vación del alumbrado público, obra que asciende
a 12 millones y que estaba subvencionada en 9,5
millones.

• Lapoblación, ofrece unos gastos de 2,6 millo-
nes y unos ingresos de 3,6 millones.

Por otra parte indicar que tanto el Concejo de
Meano como el de Lapoblación están gestionan-
do el impuesto de circulación –los dos concejos–
y el impuesto sobre construcciones, instalaciones
y obras –Concejo de Meano–. De acuerdo con la
normativa vigente, la exacción de estos impues-
tos corresponde exclusivamente al Ayuntamiento.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 2/95, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, la Ley
Foral 6/90 de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra y la Ley Foral 19/84, de 20 de
diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos
y teniendo en cuenta la petición realizada, hemos
procedido a realizar la fiscalización de la gestión
económico-financiera y de la ejecución del Presu-
puesto de Gastos e Ingresos correspondientes al
ejercicio de 1997 del Ayuntamiento de Lapobla-
ción-Meano (en adelante el Ayuntamiento).

El régimen jurídico aplicable a la entidad local
fiscalizada está constituido esencialmente por las
citadas leyes anteriores, por la Ley 7/85 de 2 de
abril, reguladora de las bases del Régimen Local,
por el Texto Refundido del Estatuto de Personal
al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y por las normas reguladoras de la con-
tratación administrativa, así como por la restante
normativa de aplicación general a los entes loca-
les de Navarra.
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El objetivo del Informe consiste en expresar
nuestra opinión acerca de:

a) El desarrollo y ejecución del presupuesto
del Ayuntamiento de Lapoblación-Meano corres-
pondiente al ejercicio 1997.

b) El reflejo de la situación patrimonial al 31 de
diciembre de 1997, según los principios de conta-
bilidad que le son aplicables.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera del Ayuntamiento al principio de legali-
dad.

d) La situación financiera del Ayuntamiento al
31 de diciembre de 1997.

III. ALCANCE Y LIMITACIONES

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación del Ayuntamiento de Lapoblación-Meano
correspondiente al ejercicio 1997.

El Ayuntamiento registra de forma manual sus
operaciones, de acuerdo con la normativa vigen-
te, exclusivamente en contabilidad presupuesta-
ria. En consecuencia, el trabajo realizado se ha
centrado en la revisión de los distintos capítulos
económicos de ingresos y gastos, analizando
aspectos de organización, contabilidad y control
interno.

Las tareas administrativas-contables del Ayun-
tamiento se realizan por una secretaria comparti-
da con otros tres ayuntamientos; a su vez, ésta
secretaria se encarga igualmente del Concejo de
Meano, en tanto que de Lapoblación se responsa-
biliza otra persona.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
principios y normas de fiscalización aprobados
por la Comisión de Coordinación de los Órganos
Públicos de Control Externo del Estado Español y
aplicando todas aquellas pruebas que hemos
considerado necesarias de acuerdo con las cir-
cunstancias y con la problemática puesta de
manifiesto en el cuestionario que previamente se
remitió al Ayuntamiento.

Las limitaciones que han afectado a nuestro
trabajo se derivan:

• Del deficiente sistema de control interno
implantado en la entidad, que provoca descua-
dres y falta de coherencia en las cifras reflejadas
en los registros contables, en los documentos
contables y en la liquidación presupuestaria

• De la falta sistemática de documentación jus-
tificativa que acompañe a los documentos conta-
bles.

• Del sistema contable implantado en el Ayun-
tamiento, el cual se limita al seguimiento de la eje-
cución del presupuesto, no presentando una con-
tabil idad general, que refleje su situación
patrimonial al final de cada ejercicio.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos oportunos para una
mejora de la gestión del Ayuntamiento.

El trabajo de campo se efectuó durante el mes
de septiembre de 1998.

Queremos agradecer la colaboración del
Ayuntamiento de Lapoblación-Meano y de los
Concejos, lo que ha facilitado la realización de
nuestro trabajo

IV. OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, el Estado de Ejecución del
Presupuesto de Gastos e Ingresos del Ayunta-
miento de Lapoblación-Meano correspondiente al
ejercicio 1997.

En nuestra revisión, se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del sector
público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de nuestra revisión, se des-
prende la siguiente opinión:

En relación con el desarrollo y ejecución
del presupuesto

El insuficiente control interno implantado en
las áreas presupuestario-contable y de tesorería,
la ausencia de justificación en un número signifi-
cativo de documentos contables y la no coinci-
dencia entre los registros y documentos contables
nos impide manifestarnos sobre la razonabilidad
de la liquidación del presupuesto del ejercicio
1997 del Ayuntamiento de Lapoblación-Meano.

Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal,
que data de 1995, nos impide emitir opinión sobre
la situación patrimonial del Ayuntamiento al 31 de
diciembre de 1997.

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 35 / 5 de mayo de 1999

31



Legalidad

Se observan significativos incumplimientos de
la normativa vigente fundamentalmente en las
áreas presupuestaria, contable y fiscal.

Situación financiera

Los comentarios anteriores nos impide mani-
festarnos sobre la situación financiera del Ayunta-
miento a 31 de diciembre de 1997. No obstante
indicar que a dicha fecha el Ayuntamiento presen-
ta un déficit de tesorería de 7,2 millones, reflejo
de una situación delicada de liquidez, de tal forma
que le obliga a disponer permanentemente de
una cuenta de crédito.

En resumen y a modo de conclusión general,
esta Cámara considera urgente la adopción de
las medidas correctoras precisas para solventar la
situación anterior caracterizada por un insuficiente
control interno, una falta de fiabilidad de los datos
contables-presupuestarios y un incumplimiento de
la normativa reguladora de las áreas básicas de
la gestión local. En esta línea se considera priori-
tario la aplicación de las siguientes recomenda-
ciones generales:

 

Área Administrativa-contable

• Cumplir con la normativa reguladora sobre
presupuestos y contabilidad aplicable a las enti-
dades locales de Navarra.

• Toda operación económica debe estar sopor-
tada en su correspondiente documento contable,
el cual se acompañará de la justificación oportuna
y se registrará en los libros correspondientes.

• Reforzar los mecanismos de control interno,
sobre todo en las áreas de:

. Tesorería

. Fiscalización previa

. Seguimiento contable

. Control de saldos y créditos.

• Completar el sistema contable al objeto de
que permita obtener una visión integral de la reali-
dad municipal.

• Aplicar con rigor los criterios contables de la
contabilidad municipal, fundamentalmente los
referidos al devengo de los derechos y obligacio-
nes y al corte de operaciones entre ejercicios.

• Adaptar los acuerdos de imposición y orde-
nación tasas y contribuciones especiales a lo
establecido en la Ley Foral de Haciendas Locales
de Navarra.

Relaciones Ayuntamiento-Concejos

• Partiendo de la normativa vigente, determi-
nar:

. Las competencias a asumir por cada uno de
los entes que conforman la entidad, teniendo en
cuenta, en su caso, las posibles delegaciones del
Ayuntamiento hacia los Concejos.

. La financiación precisa para cubrir esas
necesidades, precisando que los concejos sólo
pueden exaccionar tasas y contribuciones espe-
ciales.

• Elaborar un plan de viabilidad financiera que
ponga de manifiesto las situación real de todas
las entidades locales, los déficits de servicios por
entidad, la priorización de inversiones y las nece-
sidades de recursos financieros, tanto propios
como externos.

• Establecer canales de comunicación que per-
mitan ofrecer a las entidades locales implicadas
una información exhaustiva sobre todas las actua-
ciones realizadas con el fin de conseguir una ges-
tión lo más transparente posible.

La aplicación del conjunto de medidas anterio-
res precisará la colaboración técnica del Gobierno
de Navarra. Igualmente debería contar con el
consenso de todas las entidades locales que con-
forman el Ayuntamiento compuesto.

Igualmente esta Cámara quiere hacer un lla-
mamiento a todas las instituciones implicadas al
objeto de que se adopten definitivamente las
medidas legislativas oportunas para resolver la
situación administrativo-contable de las pequeñas
entidades locales de la Comunidad Foral. Al res-
pecto indicar que, desde un punto de vista de
racionalidad en la gestión, puede no resultar lo
más idóneo que una población de 183 habitantes
esté adscrita a tres entidades locales distintas.

V. ESTADOS FINANCIEROS

La liquidación de presupuesto que presenta el
Ayuntamiento de Lapoblación-Meano correspon-
dientes al ejercicio 1997, es la siguiente:
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Ayuntamiento de Lapoblación

Presupuesto de gastos 1997. Ejecución por artículo

Concepto Prespto. Inicial Prespto. defin. Oblig. reconoc. % ejecuc.

Art. 16.- Personal laboral 350.000 350.000 –

Art. 17.- Personal contratado 1.250.000 1.250.000 1.229.800 98

Art. 18.- Seguros Sociales 555.000 555.000 46.417 8

Art. 19.- Clases Pasivas 520.000 520.000 521.965 100

Total capítulo 1 2.675.000 2.675.000 1.798.182 67

Art. 21.-Gastos de oficina 300.000 300.000 314.842 105

Art. 22.-Gastos de inmuebles 550.000 550.000 17.665 3

Art. 24.-Dietas, locomoción y traslados 350.000 350.000 184.000 53

Art. 25.-Gtos espec.funcmto servicios 2.150.000 2.150.000 1.157.473 54

Art. 26.-Conserv.y reparac.ord.inversiones 600.000 600.000 2.407.028 401

Art. 27.-Mobil.equipo de oficina y otro mat.invent 300.000 300.000 55.378 18

Art. 28.-Gtos indeterminados e imprevistos 300.000 300.000 44.000 15

Total capítulo .2 4.550.000 4.550.000 4.180.386 92

Art. 32.-Intereses de anticipos y préstamos 500.000 500.000 0 0

Art. 34.-Intereses cta de repartimientos 500.000 500.000 718462 144

Art. 35.-Otros gastos financieros 0 0 95.000

Total capítulo 3 1.000.000 1.000.000 813.462 81

Art. 42.-Transf.crrtes a O.O.A.A.Administrativos 0 0 484.868

Art. 43.-Transf.crrtes a Entes territoriales 1.150.000 1.150.000 1.808.065 157

Art. 46.-Transf.crrtes a Empresas com.ind.o fin. 725.000 725.000 711.530 98

Art. 47.-Transf.crrtes a instituc.sin fines de lucro 20.000 20.000 4.330 22

Art. 48.-Transf.crrtes a familias 200.000 200.000 0 0

Total capítulo 4 2.095.000 2.095.000 3.008.793 144

Art. 62.- Pavimentación calles 35.000.000 35.000.000 0 0

Art. 63.- Construcción polideportivo 30.000.000 30.000.000 0 0

Mob., eq.ofic.y conservación casa Consistorial 0 0 1.113.189

Total capítulo 6 65.000.000 65.000.000 1.113.189 2

Art. 96.- Amortización créditos de tesoreria 2.000.000 2.000.000 0 0

Total capítulo 9 2.000.000 2.000.000 0 0

Total presupuesto de gastos 77.320.000 77.320.000 10.914.012 14
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Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 27 de noviembre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

Presupuesto de ingresos 1997

Ejecución por artículos

Concepto Prespto. inicial Prespto. defin. Dchos. liquid. % ejecución

Art. 11.-Imptos direc.s/ la renta 4.400.000 4.400.000 3.452.705 78

Art. 12.-Imptos direc.s/ el capital 250.000 250.000 0 0

Total capítulo 4.650.000 4.650.000 3.452.705 74

Art 23.-Imptos indirec.s/ consumo 200.000 200.000 187.160 94

Art. 29.-Otros imptos indirectos 80.000 80.000 18.981 24

Total capítulo 2 280.000 280.000 206.141 74

Art. 32.-Tasas por prestación servicios 2.700.000 2.700.000 1.425.747 53

Art 33.-Otras tasas por aprov.especiales 550.000 550.000 226.691 41

Art. 36.-Contribuciones especiales 2.000.000 2.000.000 0 0

Art. 38.-Reintegros 160.000 160.000 0 0

Art. 39.-Aprovecham. comunales remuner. 725.000 725.000 351.500 48

Total capítulo 3 6.135.000 6.135.000 2.003.938 33

Art. 41.-Transf.crrtes del Estado 300.000 300.000 504.130 168

Art. 43.-Transf.crrtes de Entes territoriales 875.000 875.000 2.066.205 236

Total capítulo 4 1.175.000 1.175.000 2.570.335 219

Art. 55.-Rentas de inmuebles 800.000 800.000 155.817 19

Art.56.-Prdto de concesiones y aprov.espec. 500.000 500.000 1.921.818 384

Art. 59.-Otros ingresos patrimoniales 1.000.000 1.000.000 15.000 2

Total capítulo 5 2.300.000 2.300.000 2.092.635 91

Art. 73.- Transf.capital de Entes territoriales 41.950.000 41.950.000 0 0

Total capítulo 7 41.950.000 41.950.000 0 0

Art. 95.-Préstamos recibidos a largo plazo 15.000.000 15.000.000 0 0

Art. 96.- Préstamos de Tesorería recibidos 5.830.000 5.830.000 0 0

Total capítulo 9 20.830.000 20.830.000 0 0

Total presupuesto de ingresos 77.320.000 77.320.000 10.325.754 13
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